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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL] 
PROTOCOLO DE PUERTO ESPAÇA

El Gobierno de Guyana, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana 
e Manda del Norte y el Gobierno de Venezuela,

Habiendo recibido en esta fecha el Informe Final, fechado el dieciocho 
(18) de jum'o de 1970, de la Comisiôn Mixta establecida por el Acuerdo cele- 
brado entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Manda del 
Norte, en consulta con el Gobierno de Guayana Britânica, y el Gobierno de 
Venezuela, en Ginebra el 17 de febrero de 1966, al cual se hace referencia en 
este documente con el nombre de Acuerdo de Ginebra;

Convencidos de que la promociôn de la confianza mutua y de un inter- 
cambio positive y amistoso entre Guyana y Venezuela llevarâ a un mejora- 
miento de sus relaciones, como corresponde a naciones vecinas y amantes de la 
paz, han convenido en lo siguiente :

Articula I

Mientras el présente Protocole permanezca en vigor, el Gobierno de 
Guyana y el Gobierno de Venezuela, con sujétion a las disposiciones que 
siguen, explorarân todas las posibilidades de mejorar el entendimiento 
entre ellos y entre sus pueblos y en particular emprenderân a través de los 
canales diplomâticos normales revisiones periôdicas de sus relaciones con el 
propôsito de promover su mejoramiento y con el objeto de producir un ade- 
lanto constructive de las mismas.

Articula H

(1) Mientras este Protocole permanezca en vigencia, no se narâ valer 
ninguna reclamaciôn que surja de la contention a que se refiere el Articulo I 
del Acuerdo de Ginebra, ni por parte de Guyana a soberania territorial en 
los territories de Venezuela, ni por parte de Venezuela a soberania territorial 
en los territories de Guyana.
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(2) En este Articule, las referencias a los territories de Guyana y a los 
territories de Venezuela tendrân el mismo significado que las referencias a los 
territories de Guayana Britânica y a los territories de Venezuela, respecti- 
vamente, en el Acuerdo de Ginebra.

Articula III
Mientras el présente Protocole permanezca en vigor se suspenderâ el 

funcionamiento del Articule IV del Acuerdo de Ginebra. En la fecha en que 
este Protocolo deje de tener vigencia, el funcionamiento de dicho Artïculo 
se reanudarâ en el punto en que ha side suspendido, es decir, corne si el Informe 
Final de la Comisiôn Mixta hubiera side presentado en esa fecha, a menés 
que el Gobierno de Guyana y el Gobierno de Venezuela hayan antes declarado 
conjuntamente por escrito que han llegado a un acuerdo complète para la 
soluciôn de la controversia a la que se refiere el Acuerdo de Ginebra o que han 
convenido en une de los medios de arreglo pacifico previstos en el Articule 33 
de la Carta de las Naciones Unidas.

Artïculo IV
(1) Mientras el présente Protocolo permanezca en vigor, el Articule V del 

Acuerdo de Ginebra (sin perjuicio de su aplicaciôn ulterior después de que el 
présente Protocolo deje de estar en vigencia) tendra efecto en relaciôn con 
el présente Protocolo en la misma forma en que lo tiene en relaciôn con aquel 
Acuerdo, sustituyéndose las palabras « Guayana Britânica », dondequiera que 
aparezcan en dicho articule, per la palabra « Guyana », y suprimiéndose en 
el parâgrafo (2) de dicho articule, las siguientes frases :
(a) « , excepte en cuanto taies actes o actividades sean resultado de cualquier 

convenio logrado por la Comisiôn Mixta y aceptado per escrito por el 
Gobierno de Venezuela y el Gobierno de Guyana », y

(è) « , ni se harâ valer reclamaciôn alguna sine en la Comisiôn Mixta mientras 
tal comisiôn exista ».
(2) La celebraciôn y la vigencia del présente Protocolo no podrân inter- 

pretarse en ningûn case como renuncia o disminuciôn de derecho alguno que 
cualquiera de las partes pueda tener para là fecha de la firma del mismo, ni 
como reconocimiento de ninguna situaciôn, uso o pretension que puedan 
existir para esa fecha.

Articula V
(1) El présente Protocolo permanecerâ en vigor durante un période inicial 

de doce ânes, renovable con sujeciôn a lo dispuesto en este Articule, por 
périodes sucesivos de doce anos cada une.
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(2) Antes de la termination del période initial o de cualquier période 
de rénovation, el Gobierno de Guyana y el Gobierno de Venezuela podrân 
decidir por acuerdo escrito que, a partir de la termination del période de que 
se trate, el Protocole continue en vigor por périodes sucesivos de renovaciôn 
menores de doce anos cada une, pero no inferiores a cinco ânes.

(3) El présente Protocole podrâ ser terminado al finalizar el période 
inicial o cualquier période de renovaciôn si, con seis meses per le menos de 
anticipation a la fecha en la cual haya de terminar, el Gobierno de Guyana 
o el Gobierno de Venezuela hace llegar a les demâs Gobiernos partes en este 
Protocole una notification escrita a tal efecto.

(4) A menos que sea terminado de conformidad con el Parâgrafo (3) del 
présente Articule, este Protocole se considerarà renovado al final del période 
inicial o al final de cualquier période de renovaciôn, segûn el caso, de con 
formidad con las disposiciones del présente Articule.

Articula VI
El présente Protocole al Acuerdo de Ginebra se conocerâ corne « Protocole 

de Puerto Espana », y entrarâ en vigor en la fecha de su firma.
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados a tal fin por 

sus respectives Gobiernos, firman el présente Protocole.
HECHO en triplicado en Puerto Espana, Trinidad y Tobago, a los dieciocho 

(18) dïas de junio de 1970 en espanol y en inglés. Ambos textes tienen igual 
valor.

Por el Gobierno de Guyana :
[Signed — Signé] 1 
Ministre de Estado

Por el Gobierno del Reine Unido de Gran Bretana e Manda del Norte:
[Signed— Signé] 2

Alto Comisionado del Reino Unido de Gran Bretana e Manda del Norte
en Trinidad y Tobago

Por el Gobierno de Venezuela :
[Signed — Signé] 3 

Ministro de Relaciones Exteriores

1 Signed by Shridath S. Ramphal — Signé par Shridath S. Ramphal. 
» Signed by R. C. C. Hunte — Signé par R. C. C. Hunte. 
* Signed by Aristides Calvani — Signé par Aristides Calvani.
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